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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2022 00804 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADA: LUZ STELLA PORRAS CABANILLA 

 

Téngase por citada a la demandada LUZ STELLA PORRAS CABANILLA, bajo 

los apremios del art. 291 del C.G.P., como da cuenta la documental 

aportada el 13 de octubre del año que avanza a través del correo 

electrónico del juzgado. 

 

Se INSTA a la parte actora, para que continúe con el trámite de 

notificación a la demandada en mención, enviando el aviso judicial de 

que trata el art. 292 del C.G.P., a la dirección a la que fue remitido el 

citatorio. 

 

De otro lado, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte 

actora lo indicado por la oficina de registro de la zona sur, frente al no 

pago de los derechos de registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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